
Artículo 63.- Usos, actividades y construcciones autorizables.

1.  Los  usos  que no  estén expresamente  previstos  ni  prohibidos  por  el  planeamiento  se  podrán  autorizar  en  las

condiciones que establece la presente ley, en particular las relativas a las protecciones ambiental y agraria, y, en su

caso,  la  legislación  sectorial  que  corresponda,  sin  perjuicio  del  carácter  autorizado  desde  la  ley  de  los  actos

subsumibles en lo que establece el artículo 36.1.a) de la presente ley.

2. Mediante reglamento, el Gobierno podrá fijar las condiciones urbanísticas de los diferentes usos y actividades en

suelo rústico, así como de sus construcciones e instalaciones, y se definirán los requisitos sustantivos y documentales

que deberán cumplir, en cada caso, los proyectos técnicos y los estudios que sean exigibles para su viabilidad.


